
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 20 de mayo de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2019-00031, informando que las 
demandadas Ecopetrol y Transportes Gayco allegaron la contestación de demanda dentro 
del término legal. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2019 00031 00 

 

Villavicencio, primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de José Manuel Ramos Cadena contra 

Ecopetrol S. A. y Otra. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que las demandadas 

ECOPETROL S. A. y TRANSPORTES GAYCO S. A. S., allegaron la contestación 

de demanda dentro del término legal, los cuales, luego de su lectura y estudio se 

evidencia que se presentaron de manera oportuna y la de la primera de las 

nombradas reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, por lo cual habrá de ser admitida, al paso que la 

de la segunda, no reúne los requisitos, por cuanto dio contestación a 103 hechos 

cuando la demanda admitida cuenta con 96, por lo que, habrá de inadmitirse.  

 

De otra parte, los llamamientos en garantía efectuados por la demandada 

ECOPETROL S. A., respecto de las sociedades LIBERTY SEGUROS S. A. y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A., serán admitidos en virtud de reunir los 

requisitos de que trata el artículo 65 del Código General del Proceso, disponiendo 

su notificación conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, mediante mensaje electrónico en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

acuso de entrega y recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición, contando para 

ello, con el término de 6 meses, so pena de declararse ineficaz su llamado. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ECOPETROL S. A., 

en virtud de reunir los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 



SEGUNDO: INADMITIR la contestación de demanda allegada por TRANSPORTES 

GAYCO S. A. S., para que corrija la siguiente falencia: 

 

Hechos (Numeral 3°, artículo 31 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

Revisado el escrito de contestación se encuentra que se dio contestación a 103 

hechos cuando la demanda admitida por el Despacho cuenta con 96. 

 

TERCERO: CONCEDER a la demandada el término de CINCO (5) DIAS, por los 

lineamientos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, para que subsane el defecto enunciado, so pena de tener por no contestada 

la demanda. 

 

CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía de LIBERTY SEGUROS S. A. y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A., solicitados por la demandada ECOPETROL 

S.A. 

 

QUINTO: REQUERIR a la demandada ECOPETROL S. A. a efectos de diligenciar 

la notificación personal de las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S. A. y 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A., conforme lo prevé el artículo 8º de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link de 

consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá visualizar 

el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 083 de fecha 5 de julio de 2022 

Secretario______________________________ 
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